
 

  

Acuerdos de 11 de enero: 
 
1. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

de los proyectos financiados con cargo a los Fondos de Compensación 
Interterritorial, ejercicio 2021 (11/0006/0047/27616). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Posponer la apertura del plazo para proponer la celebración de 

comparecencias hasta el inicio del próximo período de sesiones en cumplimiento del 
artículo 119.2 del Reglamento de la Junta General. 

Cuarto. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 
Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 

 
2. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

de cumplimiento de la contratación extraordinaria de personal en la Consejería de 
Educación con motivo de la pandemia de la COVID-19, curso 2020-2021 
(11/0006/0048/27617). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Posponer la apertura del plazo para proponer la celebración de 

comparecencias hasta el inicio del próximo período de sesiones en cumplimiento del 
artículo 119.2 del Reglamento de la Junta General. 

Cuarto. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 
Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 

 
3. Comunicación de seis Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

cambio de Portavoz titular y Portavoces suplentes en su Grupo Parlamentario 
(11/0040/0001/00148). 

En el asunto de referencia, correspondiente al escrito RE 32795, por el que 
seis Diputados del Grupo Parlamentario Popular comunican la designación como 



 

  

Portavoz titular a doña Beatriz Polledo Enríquez, y, como Portavoces suplentes y por 
ese orden, a don Pablo González Menéndez, doña María Teresa Mallada de Castro, 
don Álvaro Queipo Somoano y doña Reyes Fernández Hurlé, la Mesa, vistos los arts. 
28.2 y 34.3 RJG, queda enterada. 

 
4. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre qué va a hacer para evitar una nueva subida del peaje del Huerna en 2023 
(11/0186/3357/27623). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
5. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre qué va a hacer para evitar una nueva subida del peaje del Huerna 
en 2023 (11/0188/3908/27622). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
6. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida Ángela doña Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre si no considera una discriminación que haya profesores técnicos 
de FP fijos con titulación de Formación Profesional y que sus compañeras y 
compañeros, algunos con 20 años de ejercicio, con la misma formación no puedan 
estabilizarse, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/2284/27633). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
7. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre número de usuarios (cartillas) 
en los centros de salud desagregado por concejos (11/0191/1859/27615). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
8. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre copia del proyecto de 
saneamiento del Río Montés en el concejo de Langreo (11/0191/1860/27631). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
9. Plan de Actividades del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias (IDEPA) para el año 2023 (11/0203/0004/27630). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el documento como plan remitido por el Consejo de 

Gobierno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Ciencia, Innovación y 

Universidad. 
Cuarto. Ordenar que el procedimiento se desarrolle de manera que pueda 

realizarse a la mayor brevedad posible, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 
34.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/2002, de 12 de abril, del Instituto de 
Desarrollo Económico del Principado de Asturias, que fija en un mes el tiempo para la 
tramitación parlamentaria.  

Quinto. Excepcionar por tal motivo la regla del artículo 119.2 RJG al objeto 
de que, por la Presidencia, se proceda a abrir un plazo de seis días hábiles para solicitar 
la celebración de comparecencias.  

Sexto. Tener por habilitados los días de enero que la Comisión de Ciencia, 
Innovación y Universidad pueda precisar a tal fin y, en su caso, al de la entera 
sustanciación del procedimiento.  

Séptimo. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 



 

  

10. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente 
1300002338/2022 de transferencia procedente del programa 633A 'Imprevistos y 
funciones no clasificadas' con destino a la Sección 13, Consejería de Industria, 
Empleo y Promoción Económica (11/0205/0108/27632). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34.3h) del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

 
Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 

sobre modificación presupuetaria. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
11. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente 3100000039 

de transferencia de créditos al programa 633 A 'Imprevistos y funciones no 
clasificadas' de la Sección 31 (11/0205/0109/27635). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 de la Ley del Principado de Asturias 6/2021, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales para 2022, acuerda: 

 
Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 

sobre modificación presupuestaria. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 


